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PRIMER PUNTO: CONSTATACiÓN DEL QUÓRUM. - Una vez constatado el quórum respectivo el
Señor Alcalde dedara Constituido el Órgano LegISlativo.SEGUNDO PUNTO: INSTALACiÓN DE
LA SESiÓN. - Al existir el quórum correspondiente el señor Alcalde, declara instalada la sesión.
TERCER PUNTO.- Conocimiento, análisis y aprobaoón para la firma del CONVENIO DE
COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE El GORBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL CARCHI, EL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON BOLlVAR y lOS GOBIERNOS
DESCENTRAliZADOS DE LAS PARROQUIAS RURALES DE SAN RAFAEL Y MONTEOLlVO
PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO DE DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL. El ingeniero
Alejandro Rubio procede a dar lectura a los convenios y explicar en qué consistes los mismos. El
señor Alcalde propone que se tome votación. Se procede a tomar votación, por lo que una vez
receptadas las votaciones, por unanimidad se resuelve: RESOLUCiÓN: 001~-2019; EL
CONCEJO RESUELVE POR UNANIMIDAD APROBAR AUTORIZAR LA FIRMA DE CONVENIO
DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GORBlERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL CARCHI, EL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON BOLlVAR Y LOS GOBIERNOS
DESCENTRALIZADOS DE LAS PARROQUIAS RURALES DE SAN RAFAEL y MONTEOLIVO

O L PROYECTO DE DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL. CUARTO
PUNTO: VARI S.- No se tr . ningún punto. QUINTO PUNTO: CLAUSURA. - señoras, señores
Concejales, s les agradece po a presencia en la Sesión y sin más que tratar el señor Alcalde
clausura la S sión, siendo las nueve oras contreinta minutos, para constancia de lo actuado firman:

1. Constatación del Quórum.
2. Instalación de la Sesión.
3. Conocimiento, análisis y aprobación para la firma del CONVENIO DE COOPERACION

INTERINSTITUCIONAl ENTRE EL GORBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DEL CARCHI. EL GOBfERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON BOLlVAR y LOSGOBIERNOS DESCENTRALIZADOS DE LAS
PARROQUIAS RURALES DE SAN RAFAEL Y MONTEOllVO PARA LA EJECUCION DEL
PROYECTO DE DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL.

4. Varios
5. Clausura.

En la Ciudad de Bolívar, Provincia del Carchi, hoy viernes 01 de febrero del 2019, siendo las 09:00 am
en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, se instala en Sesión Ordinaria el Concejo Municipal con la
presencia del Sr. Jorge Angulo Dávila, Alcalde; y, con la asistencia de los Concejales: Señor Carlos
Aldas, Señora Bertha Flores, Señora Estela Llerena Señorita Samanda Congo y Señor Alex Pabón;
también se encuentra presente el Economista Harol Tobar Director financiero, Ingeniero Alejandro Rubio
Director de Planificación, actúa como secretario el Abogado Robinson Folleco. El Sr Alcalde pone a
consideración el Orden del Día:

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN BOÚV AR. REALIZADA EL 01 DE FEBRERO DE 2019.

ACTA No. 004-2019
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